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PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2019 – 00630 – 00 
CLASE: EJECUTIVO COSTAS 

 
Reunidos los requisitos formales de la demanda y los del título ejecutivo 
providencia adiada 31 de enero de 2020, mediante el cual se impuso la 
condena y auto adiado 18 de mayo de 2021, mediante el cual se aprobó la 
liquidación de costas; títulos que contienen a la vez una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, de conformidad con los artículos 422 y 430 del 
C.G.P., el Despacho Dispone: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA a favor de TIGRES FUTBOL CLUB S.A. contra AZUL Y 
BLANCO MILLONARIOS FC S.A., por las siguientes sumas de dinero, 
representados en la providencia adiada 31 de enero de 2020, mediante el cual 
se impuso la condena y auto adiado 18 de mayo de 2021, mediante el cual se 
aprobó la liquidación de costas, base de la acción: 
 

1. $1.381.000, por concepto de costas representadas en la providencia 
adiada 31 de enero de 2020, mediante el cual se impuso la condena 
y auto adiado 18 de mayo de 2021, mediante el cual se aprobó la 
liquidación de costas. 
 

De conformidad con el inciso segundo del artículo 306 del C.G.P., como quiera 
que la solicitud de ejecución de la sentencia mencionada y del auto mediante 
el cual se aprobó la liquidación de costas, se realizó dentro del interregno de 
los 30 días siguientes a la ejecutoria de este, a la luz de la mentada 
disposición, se notifica el presente proveído por estado a las partes, 
haciéndole saber a la demandada que dispone de cinco (5) y de diez (10) días 
para pagar o excepcionar. 
 
Actúa el Dr. JOSÉ SANTIAGO BOHORQUEZ TAVERA, como apoderado de 
la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez 
Juez 

Civil 054 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 88 hoy julio 28 de 

2021 

El Secretario (a)                              

 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3aohdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3aohdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu
mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE MEMORIALES Y SOLICITUDES: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3ao
hdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
61115683a2a48e5a3c9d0efcda8e3b3559569e2187510f79e108721f26a561

67 
Documento generado en 27/07/2021 04:53:37 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3aohdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3aohdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu

